
 
 
 
 RESOLUCIÓN Nº 11.063/21. 
 
 
 ORO VERDE (E.R.), 30 de mayo de 2021. 
 
 

 
  

VISTO el fallecimiento del graduado y docente de esta Unidad Académica Mauro Sebastián 

MARTINA (D.N.I. Nº 31.291.709), acaecido el pasado 29 de mayo de 2021, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que este deceso produce hondo pesar en los miembros de esta Facultad de Ingeniería, y 

particularmente en quienes compartieron su vida académica y actividad laboral.  

Que esta institución acompaña en este momento de dolor a familiares, amigos y compañeros 

de trabajo.  

Que el suscripto es competente para resolver sobre el particular, conforme con lo 

establecido en la Ordenanza Nº 402 de la Universidad. 

 

 Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE: 

Artículo 1º.- HABILITAR día y horas inhábiles para la emisión de la presente resolución. 

Artículo 2º.- Declarar duelo institucional en el ámbito de la Facultad de Ingeniería de la Universidad 

Nacional de Entre Ríos, con motivo del fallecimiento de Mauro Sebastián MARTINA (D.N.I. Nº 

31.291.709), graduado y docente de esta Unidad Académica, acaecido el día 29 de mayo de 2021.  

ARTÍCULO 3º.- Disponer la suspensión de actividades en el ámbito de la Facultad de Ingeniería 

para el día lunes 31 de mayo de 2021.  

ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar, publicar y, cumplido, archivar. – 

 

F.I. 
U.N.E.R. 

avs 

avs 

 
 

 Dr. Bioing. Diego Martín CAMPANA 
Decano 
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